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PERSISTENCIA DE OLEAJE ANOMALOS  EN EL LITORAL SUR 
 COER ICA RECOMIENDA MEDIDAS DE PREVENCIÓN

NOTA DE PRENSA
N°285-2025

GERENCIA REGIONAL DE
GESTION DEL RIESGO DE
DESASTRES  ICA

La Gerencia Regional de Gestión del Riesgo de Desastres (GRGRD), a través del Centro de
Operaciones de Emergencia Regional (COER) de Ica, emite una Alerta por Persistencia de
Oleaje Ligero del Suroeste en el litoral de la Región Ica, según el Aviso Especial Nro. 52-25
de la Dirección de Hidrografía y Navegación (DHN) de la Marina de Guerra del Perú.

Puntos Clave de la Alerta:

Zona Afectada: El litoral Sur, que comprende el área al sur de San Juan de Marcona
hasta Tacna (incluyendo toda la costa de Ica, Nasca y Marcona).
Condición del Mar: Se mantiene la condición de oleaje ligero del suroeste hasta el
jueves 06 de noviembre, con una nueva ocurrencia de oleaje ligero del suroeste
prevista a partir de la mañana del domingo 09 de noviembre.
Periodo de Impacto: Estos oleajes estarán presentes en el litoral peruano, incluyendo
nuestra región, hasta el jueves 13 de noviembre.
Mayor Riesgo: El impacto será mayor en las áreas de playas abiertas o semi-abiertas
con orientación suroeste.

Acciones y Recomendaciones de la GRGRD/COER Ica:

El COER Ica ha activado la coordinación con los Grupos de Trabajo de Gestión del Riesgo
de Desastres (GTGRD) de las Municipalidades Provinciales y Distritales costeras, así como
con la Capitanía de Puerto, para asegurar la implementación de acciones preventivas.

Se exhorta a la población y autoridades a acatar las siguientes medidas:
1.Cierre Temporal: Se recomienda a las Capitanías de Puerto y Gobiernos Locales

evaluar el cierre temporal de puertos, caletas y playas que presenten condiciones de
riesgo para evitar accidentes.

2.Actividades Restringidas: Se pide a la población costera y a quienes realizan
actividades portuarias, pesqueras, deportivas y de recreo (bañistas) extremar las
precauciones y abstenerse de ingresar al mar o realizar actividades cerca de la orilla
mientras persistan las condiciones anómalas.

3.Seguridad Pesquera: Los pescadores deben tomar las medidas de prevención
necesarias para asegurar sus embarcaciones y equipos, evitando faenas en zonas de
oleaje intenso.

4.Monitoreo Constante: El COER Ica mantiene el monitoreo permanente de la situación
en coordinación con la DHN y el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) para
proporcionar información precisa y oportuna.




